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PREMIO AL DELITO ECOLÓGICO




                                  Ginés Ortega. Portavoz G.L. del WWF/Adena

Como portavoz del grupo local del WWF/Adena en Bullas, además de ser un ciudadano que se siente orgulloso de defender desde su condición, la bandera del equilibrio ecológico, del desarrollo sostenible y de la defensa del Medio Ambiente, hay veces que uno tiene que echarse las manos a la cabeza, cuando      lee noticias tan irónicas como la que un diario regional el pasado día 7 de Noviembre, comunicaba textualmente que "El organismo Internacional de Investigación, concedía el premio de innovación en la gestión del agua, al Plan de Modernización  de los regadíos tradicionales del pantano de la Cierva en Mula.” 


La entidad antes citada, distingue, con estos galardones tanto a organismos como a personas que contribuyen a “la conservación y uso eficiente del agua y a la mejora el uso sostenible de este recurso en el área mediterránea” Este proyecto fue seleccionado entre catorce solicitudes de otros tantos países durante un congreso celebrado en Ciudad del Cabo (Sudáfrica). 

Y bien, desde mi postura, quiero expresar mí total disconformidad y desaprobación con la concesión de tan prestigioso premio a la Comunidad de Regantes del Pantano de la Cierva en Muía, mucho menos cuando esta organización está argumentando la mejora del desarrollo sostenible de un recurso como es el agua, tan valorada en esta zona , incluso, dudo de la capacidad científica  del Organismo Internacional de Investigación.

Por si unos y otros no saben, o no recuerdan o simplemente solo les interesa lo económico  y no lo relacionado con la “estupidez” de defender la naturaleza, les recordaré, que desde el año 1990, la Comunidad de Regantes del Pantano de la Cierva, en Mula, ha conseguido su mencionado premio al Plan de Modernización de los Regadíos tradicionales, a costa de arrasar indiscriminadamente el agua que antaño corría por el Río Mula de manera natural y que ahora solo se utiliza su cauce  como acequia para conducir el agua que extraen sus “dudosos” pozos en Bullas, de forma que el Río Mula ha pasado a ser un grifo que se abre y se cierra solo y llanamente por los distintos intereses del hombre.

Mayor es mi indignación cuando veo que, desde el Ayuntamiento de Bullas, no se hace nada por intentar conseguir que este nuestro río, tenga un mínimo de sostenibilidad, un caudal ecológico que fomente la biodiversidad de especies que intentan, sobrevivir a este tremendo atentado al medio.

Esto no quiere decir que no esté de acuerdo a que  se modernicen los regadíos tradicionales de Mula, que se aproveche mejor el tan escaso  recurso del agua, incluso que el pueblo de Mula se desarrollo más y mejor, pero sí esto es un desarrollo sostenible, acabar con un río que se ha querido entubar hasta su nacimiento solo por dinero, sin tener en cuenta la gran cantidad de especies de flora y fauna, así cómo el uso recreativo que el Río nos ofrece, para mi y para la organización a la que represento WWF/Adena, manifiesto mi total repulsa a éste premio otorgado a un uso tan sostenible como irreal.
